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CoNTBATO DE ARREI-¡ DAMTENTO

Conste por el presente documento, el contrato de anendamiento (en adelante el "Contrato")
que celebran de una parte, el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N"
20135897044, domiciliado en Calle Madre de Dios N' 463, Trlbuna Sur del Estadio
Nacional, distrito de Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, deh,idamente
representado por su Jefa de la Oficina Generalde Administración, señora Rosario Cecilia
Shinki Higa, identificada con DNI N' 25496335, designada mediante Resolución de
Presidencia N' 054-2020-|PD/P, en adelante EL IPD; y, de la otra Barte §PORT
HUANCAYO con RUC No 2048§860791, con domicilio legal en la Avenida San J¡.ran Mz.
G Lote No 09, Urbanización Santa Martha, distrito de Ate, provincia y departamento de
Lima, debidamente representado por su Presidente, señor Victor Raúl Rojas Tito,
identificado con DNI N" 09597446, según consta en Ia Partida Electrónica N' 11097267
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Huancayo, en adelante LA
ARRENDATARIA.

PRIMERA: ANTEGEDENTES

1.1 EL lPD, de conformidad con el Decreto Ley N" 25762, t-ey Orgánica del Ministerio de
Educación y Ia Ley 28036, Ley de Desanollo y Promoción del Deporte, es un
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Educación y ente rector del
Sistema Deportivo Nacional, con autonomla, técnica, funcionaly administrativa para el
cumplimiento de sus funciones, constituyendo un Pliego Presupuestal. En coordinaclón

los organismos del Sistema Deportivo Nacional, formula e imparte la política del
en gsneral, y arganiza, planifiea, premueve, coordina, evalúa y fiscaliza, a nivel

nacional el desarrollo del deporte, la rer¡eacién y la educación física en todas sus
disciplinas, modalidades, niveles y categorías como componentes del deporte en
general.

1.2 EL IPD es propietario del Estadio Nacional, escenario deportivo, ubicado entre la Calle
José Díaz, Calle PascualSaco Oliveros y Calle Madre de Dios, en el Cercado de Lima,
en merito a la Resolución No 153-2006/SBN-GG.JAD, de fecha 11 de febrero del 2006,
tal como csnsta reEistrado en elasiento C00001 de la Partida Electrónica No 70324§6
del Registro de Predios de Lima.

Por su parte, L,A ARRENDATARIA es una persona jurídica de derecho privado
organizada como asociación civil, debidamente inscrita en la Partida Electrónica N'
11097267 del Registro de Personas Jurídicas de la Gficina Registralde Huancayo que,
de acuerdo con su Estatuto, tiene como finalidad desanollar actividades deportivas
para adecuarse a los alcances de la Ley General de Promoción y Desarollo del Deporte
tey N'28036 y dernás disposiciones legales vigentes.

A través de la Resolución N" 287-2014-P-|PD, de fecha 01 de julio de 2014, modificada
mediante Resolucién N" 669-2014-P-|PD de fecha 19 de diciembre de 2A14, emitidos
por la Presidencia del IPD se formalizó la aprabación deltarifario aplicable, entre otros,
al Estadio Nacionaldurante la realización de eventos deportivos y no deportivos.

A través del Decreto Supremo N' 044-2020-PCM y sus rnodificatorias, ampliatorias y
complementarias, se declaró el Estado de Emergencia en el territorio nacional por las
graves circunstancias que afectan la vida en el país a consecuencia del Covid-19,
estableciéndose entre otros, la suspensión de todo tipo de reunión, evento social,
político, cultural que implique concentración o aglomeración de persCIna§, que pongan
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en riesgo la salud pública. Asimismo, suspende el acceso al pribtico a los museos,
archivos, bibliotecas, monumentos, así como a los locales y establecimientos sn los
que §e desanollen espectáculos públicos, actividades culturales, deportivas y de ocio.

1.6 Mediante Decreto Supremo No 094-2020-PCM, se establecieron medidas hacia una
nueva convivencia social en el contexto del Estado de Emergencia Nacional,
disponiéndose la reanudación graduat de las actividades deportivas-federadas, entre
las que se encuentran elfútbol profesional; bajo protocolos áprobados por EL lpD en
coordinación con el Ministerio de Salud, las cuales deberán ser realizadas sin público
en los escenarios deportivos.

1'7 A través de la Resolución de Presidencia N' 60-2020-lPDlp de fecha 13 de octubre de
202A, emitida por la Presidencia de EL lPD, se aprobó el tarifario excepcionat y
temporal por concepto de anendamiento y publicidad para eventos deportivos en él
Estadio Nacional, las cuales estarán vigentes mientras se mantengan tai restricciones
de acceso al público en eventos deportivos en el marco de las dispolsiciones decretadas
a cau§a del Coüd_-]9, ¡uspendiéndose la aplicación del taiifario regulado en la
ResoluciÓn N'287-2014-P-IPD y Ia Resolución N" 6§g-2014-P-lPD, en É que resulte
pertinente.

1.8 Mediante Decreto Supremo N' 184-2020-PCM y sus modificatorias, se prorrogó
!9f!9 Ce Emergencia Nacionaly se dispuso la derogación del Decreto Supremo

el
toE§tctuu ue EIrr§Ig€flcla l\aclonal y Se O§pUSO la defogaciOn Clel DeCfetO §UpfemO No

044-2020-PCM y Decreto $upremo N'094-2020-PCM, no obstante, se dispuso en su
Disposición complementaria Final que las disposiciones normativas
as a los decretos supremos derogados, rnantienen su vigencia, en lo que

, sustituyéndose la referencia a dichas disposiciones por el Decreto
N" 184-2020-PCM.

1.9 Medianle !3r!1,SlN (Expediente N" 5976-2021 y N" M58-2A21), recibidas et 14 y ZZ
de abril del 2021, respectivamente, l-A ARRENDATARTA soticitó a EL tpú et
arrendamients de determinados espacios del Estadio Nacional para la realización de

7*@ñ; dos eventos deportivos en distintas fechas. Asimismo, se especificó que uno de dichos

ffiffi§'.,:"impllcaríaunpartidodefútboIcontrar¡nCtubdelaRepÚblicaFederativade
§ñSXO Por medio del Oficio N" 000171-2a?l'-PilPD, del 14 de abrit deta}Zl,h presidencia de(- EL IPD comunicó a la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol que, en virtud

a lo indicado en el lnforme N'000020-2021-DlNASEBltpD y et tnforme ñ. ó¿e-eOZt-
AAG-DBROTES-EVISAP-CDCIMINSA, se emite opinión favorable para ta realización
de-los eventos deportivos solicitados, entre otros, por LA ARRÉNDATARIA, que
incluye Clubes de la República Federativa de Brasil.

El presente contrato tiene por objeto establecer los términos y condiciones por los cuales
EL IPD oJorya en anendamiento a favor de 1A ARRENDATARIA una parte'del predio de
su propiedad que comprende única y exclusivamente: el campo de fgtbol, dos {02)camerinos de jugadores, camerino de árbitros 01, una (01) sala de-comisario ubicada en
occidente, una (01) sala antidopaje, servicios higiénicos y las áreas comunes para ser
utilizadas exclusivamente como zonas de tránsito del Estadío Nacional, con la finalidad que
sea destinado a la realización de dos (02) eventos deportívos consistentes en los
encuentros de fÚtbol que disputará [.A ARRENDATARIA por ta Copa CONMEBOL
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Sudamericana 2021, en adelante LOS EVENTOS, los cuales se realizarán de acuerdo al
siguiente detalle:

a) Primer evento: Jueves 29 de abril de 2021, a las 17:15 horas - Sport Huancayo vs
River Plate de Paraguay.

b) Segundo evento: Jueves 06 de mayo de 2A21, a las 19:30 horas * Sport Huancayo
vs Corinthians de Brasil.

TEF§ERA:-CUMPLIMIEI,ITO DF OBLIGAGIONES Y EMERGENGIA SIINITARIA

3.1 LA ARRENDATARIA se compromete a cumplir todas y cada una de las obligaciones
establecidas en el presente contrato, incluyendo el compromiso de realizar todas las
acciones de prevención y seguridad en el marco de las normas vigentes en materia
sanitaria emitidas por el Gobierno Nacional.

3.2 En atención las medidas restrictivas dispuestas a través del Decreto Supremo No 058-
2021-PCM, solo resulta posible la realización de actividades de clubes deportivos sin
la presencia de espectadores, razón por la cual el presente contrato no contempla el

.. arrendamiento de las Tribunas del Estadio Nacional, por no ser posible su uso para el

.1

l. r'"-,, público espectador, de conforrnidad con elTarifario aprobado mediante de Resoh,¡ción
> -\-)de Presidencia N' §0-2020-lPDlP.

-- 3.3 EL IPD podrá brindar las facilidades que resulten necesarias a LA I\RRENDATARIA,
para la realización de LOS EVENTOS, tamando en cuenta la normativa de sanidad
decretada por el gobiemo por la pandemia del Covid-19, y el cumplimiento de los
protocolos de bioseguridad aplicables a LOS EVEHTO§, los cuales deberán
encontrarse aprobados, previo al desarrollo de LO§ EVENTOS por EL IPD en
coordinación Gon el Ministerio de Salud.

CUARTA: RENTA Y FORMA BE PAGO

4.1 l-A ARRENDATARIA pagará a EL lPD, por cada evento, el monto de Sl 16,158.00
(dieciséis mil ciento cincuenta y ocho con 001100 Soles), incluído el l.G.V como

,, contraprestación por el arendamiento de los espacios contemplados en la cláusula
rj segunda, el cual se abonará, a más tardar dos (02) días hábiles previos a [a realización

f de cada evento de la siguiente manera:

S/ 14,543.00 {catorce mil quinientos cuarenta y tres con 00/100 Soles} será
deposítado en Ia cuenta corriente en moneda nacional de EL IPD N" 00000-283118
delBanco de la Nación.

Sl 1,615.00 (milseiscientos quince con 00/100 Soles), será depositado en la Cuenta
de Detracción de EL IPD N'00000-565504 del Banco de la Nación.

4.2 t-AS PARTES acuerdan que la única constancia válida de cancelación de la renta
estipulada será la factura expedida por elArea de Tesorería de EL lPD, debidamente
cancelada.

a)

., t' '1. t,

i,"" ; i b)

,-.:.'j
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5.1 Como requisito para la suscripción del contrato, LA ARRENDATARIA otorgará en
garantia un cheque de gerencia o depósito en efectivo a EL IPD a la cuenta de garantía
No 00000-86A212 del Banco de la Nación por la suma de S/ 8,079.00 (ocho mil setenta
y nueve con 001100 Soles) equivalente al cincuenta por ciento (50 %) de la renta
correspondiente al primer evento.

5.2 Para el segundo evento, dentro del plazo de dos (02) días hábiles previos al evento,
LA ARRENDATARIA remitirá un cheque de gerencia o depósito en efectivo a EL IPD
a la cuenta de garantía No 00000-860212 del Banco de la Nación por la suma de
S/ 8,079.00 (ocho mil setenta y nueve con 00/100 Soles) equivalente al cincuenta por
ciento {50 %}de la renta delsegundo evento.

5.3 Las garantías serán destinadas a asegurar el fiel cumplimiento de cada una de las
cláusulas y obligaciones establecidas en el presente contrato y las reparaciones que le
correspondan a LA ARRENDATARIA por el deterioro y/o daños del Estadio Nacional
que ocunan durante el arrendamiento.

5.4 Cada una de las garantías serán devueltas a LA ARRENDATARIA una vez culminado
cada EVENTO realizado en el predio, previa solicitud ingresada a través de mesa de
partes virtual de la institución y previa verificación por parte de EL IPD respecto al
cumplimiento de todas las obligaciones a cargo de LA ARRENDATARIA estipuladas

el presente contrato por cada evento realizado, la devolución deberá efectuarse en
plazo no mayor a siete (07) días hábiles.

6.1 LA ARRENDATARLA se encargará de la limpieza de las instalaciones anendadas
ante$, durante y después de cada EVENTO, conforme a Ias normas de bioseguridad
establecidas por el Gobiemo Nacional.

LA ARRENDATARIA se compromete a devolver el predio anendado en las mismas
condicianes como le fue entregado en el plazo máximo de veinticuatro {24) horas de
culminado cada EVENTO, sin más desgaste que el uso normal y razonable que
conesponden a las actividades deportivas. De lo contrario, EL IPD realizará la limpieza
conespondiente y cargará el costo de este seryicio a t.A ARRENIIATARIA
aplicándole adicionalmente una penalidad ascendente a la suma de una (01) UIT de
acuerdo con el ejercicio fiscal conespondiente.

Hn eass de produeirse daños materiales y el valor de su reparaeián exeediera el monto
de la garantía otorgada, LA ARRENDATARIA se compromete a cancelar en forma
inmediata la diferencia existente; en caso de incumplimiento, quedará sujeta a la
responsabilidad legal correspondiente.

LA ARRENDATARIA se compromete a contratar el personal que resulte necesario,
de manera tal que cumpla con el Protocolo de §alud aprobado por las autoridades
conespondientes en elcontexto de la emergencia sanitaria vigente.

Cabe señalar que la cantidad y tipo de personal necesario será determinado por EL
IPD en la reunión técnica de coordinación de LA§ PARTES previa a LOS EVENTOS.

', .\ 6.3
I "i,.J

6.4
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6.6 Asimismo, lá ARRENDATARIA, efectuará las coordinaciones necesarias con la
Policla Nacional del Perú y con los organismos competentes, y a su vez contratará a
una empresa de seguridad privada formalizada y acreditada ante §UCAMEC, para
preservar el orden y la seguridad durante eldesanollo de LOS EVENTO§.

$ETIMA: §o§To§ AprüoNALE§ A cARGq pE LA ARRF['tpAfABn

En caso de requerirlo, previa autorización de EL lPD, lÁARRENDATARIA deberá abonar
el pago correspondiente por los servicios y usos adicionales que utilice, así como los
rnontos que resulten de la liquidación alfinalizar elcontrato, según se detalla en el Anexo
del presente contrato que forna parte integrante del mismc, el cual contiene las
disposiciones respecto a los costos adicionales por exhibieión de publicidad, iluminación
de cancha, instialación y funcionarniento de equipos de transmisión, arrendamiento de
§alones, y el procedimiento de pago de los costos variables en general.

qcTAVA: RE§POilqABnJpAp pOR pAÑO§ PHRSONALF§

Durante la realizacién de LOS EVENTOS, LA ARRENDATARIA asumirá Ia
responsabilidad absoluta por los daños personales (lesiones o muertes) que pudieran
ocasionarse al personal asistente, deportistas, equipo técnico, periodistas y otros
asistentes debidamente autorizados por l-A ARRENBATARIA, quedando EL IPD exento
de toda responsabilidad civil, penal y administrativa que pudiera devenir corno
consecusncia de la realizacién de LO§ EVENTOS.

NQVENA: gESflÓil DE AUTORTZACTONE§

.9.1 LA ARRENDATARIA, como organizadora de LO§ EVENTOS, según corresponda,
contar con todas las autorizaciones administrativas necesarias, entre ellas las

torizaciones de la Municipalidad de Lima Metropolitana * Gerencia de Defensa Civil,
u otras que sean necesarias para la realizacién de LOS EVEHTO§, debiendo
entregarlas a la Unidad Funcionalde Administración de Recintos Deportivos de Lima
Metropolitana corno máximo a un (01) día hábil previo a LOS EVENTOS.

Del mismo modo, de emplear fonogramas, tales como obras, interpretaciones o
producciones protegidas por el Decreto Legislativo N" 822 y su modificatoria la Ley
N" 30276, LA ARRENTATARIA se obliga a efectuar el pago de las remuneracionss,
de conformidad a Io dispuesto en el citado decreto, quedando EL IPD exento de toda
responsabilidad civil, penal y adrninistrativa que pudieran devenir.

oÉ§fuA: n¡tFpmes oe pnEy¡sÉn

10.1 LA ARRENDATARIA implementará las medidas y protocolos de bioseguridad, los
cuales serán respetados y cumplidos por EL IPD y el personal que asista a LO§
EVENTOS, a fin de dar cumplimiento a las normas sanitarias vigentes y a los
Protocolos aprobados por las autoridades conespondientes, los cuales deberán
encontrarse vigentes el día de LO§ EVENTO§.

l-A ARRENDATARIA, con el objeto de garantizar el orden y la seguridad durante LO$
EYENTOS, se obliga ante EL IPB a adoptar las acciones necesarias a efectos de
irnpedir el ingreso al predio de personas no autorizadas o que puedan afectar la
seguridad de LOS EVE}ITOS.

14.2
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10.1 En caso EL IPD detennine que no se ha cumplido sort garantizar el orden y seguridad

necesarias para la realización de LOS EVENTOS, así como el cumplimiento de la

normativa de bioseguridad emitida por el Ejecutivo, podrá suspender LOS EVENTOS

sin que esto genere responsabilidad alguna a EL IPD Io cual será comunicado

inmediatamente a l-A ARRENDATARIA.

10.4 LAS PARTES, reconocén que cada una, en su calidad de ernpleadora asumirá las

obligaciones que le competen, a fin de preservar la seguridad y salud en el trabajo y

desámpeño de todos los aspeetos relaeionados eon Ia labor efeetuada por su

personbl, en las instalaciones del Estadio Nacional o con ocasiÓn de este, de acuerdo

con lo señalado en ta Ley No 29783 * Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su

modificataria LeY N' 30222.

10.S Asimismo, EL IPD garantiza que el Estadio Nacional cuenta con todas las rutas de

evacuación correCtamente señalizadas, detectores de humo o incendios

conrpletarnente operativos, extintore* vigentes y demás medidas de seguridad,

conforme a la normativa legal vigente; además, cuenta con acseso$ y zona§

debidamente habilitadas e identificadas para personas con discapacidad.

El ingreso al carnpo de fútbol, de manera previa y durante el partido como parte de

LOS-EVENTO§ se encuentra autorizado únicamente para los jugadores, el cuerpo

técnico, delegado del partido y los árbitros.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente en la presente cláusula, Ll\
ARRENIIATARIA se hará responsable por cualquier otro ingreso al campo de fútbol,

salvo se trate del personat de una de LAS PARTE§ debidamente acreditado y

autorizado para ello, asumiendo el compromiso de responder en ca§o fuese dañado

el campo Oá t*tnol por el ingreso desmedido de personas, prensa, entre otros daños

ocasionados, los mismos qüe serán considerados en el informe de daños presentado

por la Unidad Funcional de Administracién de Recintos Deportivos de Lima

Metropolitana y se consideraran en la liquidación de cada EVENTO.

Asimismo, EL IPD declara conocer QUe, en la medida que las normas

gubernamentales sanitarias lo permitan, lá ARRENDATARIA realizará a su sola

áiscreción y costo una actividad de calentamiento o activación dentro del Estadio

Nacional añtes de que empiecen LOS EYENTOS; siempre que se cuente con la

autorización previa de la Unidad FuncionaldeAdministración de Recintos Deportivos

de Lima Metropolitana.

DEctMA SEGPNDA: AFoRo PERMITID0

Debido a la emergencia sanitaria y a las medidas adoptadas por el Gobierno.Nacional

a consecuencia delCovid-'l9, para efectos del Contrato LA§ PARTE§ declaran que

LOS EVEHTO§ no contarán con público asistente tanto en las zonas de tribunas

como en palcos. En consecuenc¡a, solo deberán estar presentes en LO§ EVENTOS

el personal estrictamente necesario y debidamente autorizado.

Respecto a las personas autorizadas para elingreso al predio arendado (departistas'

equi'po tgcnico, personal de apoyo, periodistas, u otros), l-A ARRENDATARIA se

odl¡gia a respetar el aforo determinado conforme a los Protocolos aprobados por las

autsridades eorrespondientes para tO§ EVENTO§.

11.3

12.1

12.2
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13.1 EL lPD, previo a LOS EVENTOS, se compromete a rernitir a l-A ARRENDATARIA
la relación del personal de operario, personal designado para el mantenimiento del
campo de juego, seguridad, y otros que serán asignados para el mismo.

13.2 De ser necesario para el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad, LA
ARRENDATARIA se hará responsable de la gestión y pago delCertificado de pnreba
de descarte del Covid-19 al personal de EL IPD que asista eldía de LOS EVENTO§.

13.3 Por su parte, l-A ARRENDATARIA enr¡iará a EL IPD la relación del personal
autorizado para LO$ EVENTOS, el cual solo podrá ingresar al Estadio Nacional por
la puerta No 4 ubicada en la tribuna occidente, como una medida de control y de
seguridad. l-A IIRRENDATARIA deberá respetar los procedimientos de ingreso de
personas al Estadio Nacionalsiempre que EL IPD se los remita previamente.

DÉCIMA GUARTA; DEL INGRE§O DEL PERSONAL DEL IPD

14.1 LA ARRENDATARIA deja eonstaneia que el personal de Et lPD tiene permitido el
ingreso a sus oficinas administrativas que se ubican en el Estadio Nacionalel día de

EVENTOS hasta cinco (05) horas previas al inicio del mismo. Con posterioridad,
podrá permanecer el personal indicado en el numeral 13.1 de la cláusula

precedente.

LA ARRENDATARIII deberá permitir el acceso a toda EL E§TADIO a las personas
indicadas según la lista enviada por EL lPD, con excepción de las contempladas en
los protocolos sanitarios y las que disponga las nonnas sanitarias vigentes {población
vulnerable).

14.3 El personalde EL IPD portará en todo momento su elemento de protección personal
(mínimo mascarilla), y DNI para los accesos e ingresos correspondientes dentro del
Estadio Nacional, guardando la distancia socialentre persona y persona.

LA ARRENDATARIA asume la responsabilidad de la seguridad de LO§ EVENTO§, para
talefecto elJefe de Seguridad de LAIIRRENDIITARIA deberá coordinar previamente con
el Jefe de Seguridad del Estadio Nacional, a fin de coadyuvar las acciones que
conespondan en forma diligente"

pÉcMA §ExrA: DE¡., E§TAcrpNAMrEHTo

LA ARRENDATARIA declara y deja expresa constancia que tiene conocimiento de que el
estacionamiento del Estadio Nacional ubicado debajo de Ia explanada sur está bajo la
administración de la empresa Los Portales, quienes operarán eldía de LO§ EVENTOS, tal
como lo estipula elcontrato vigente entre EL IPD y dicha empresa.

oÉcrn¡e sÉrnm: pe ua uqrcAcÉn or lR pRr¡¡sa

7.1 LA ARRENDATARIA remitirá a la Unidad Funcional de Adrninistración de Recintos
Deportivos de Lima Metropolitana de EL IPD, a más tardar veinticuatro (24) horas
antes del inicio de LOS EVENTO§, la relación de los miembros de prensa que se

1



CONTRATO N' 006 . 2021-ARR - LIMA - IPD * SPORT HUANCAYO COPA CONMEBOL SUDAMERICANA 2021

. oúBLrcA os¿ ó-qe a4--

ubicarán en las cabinas de prensa que se encuentran ubicadas en la tribuna
occidente.

17"2 Asimismo, EL IPD pone a disposición de LA ARRENDATARIA hasta srarenta y seis
(46i mesas dobles de transmisión para los medios de comunicación ubicadas en la
tribuna occidente y hasta doce {12} cabinas de prensa ubicadas en la tribuna
occidente, las que serán distribuidas por LA ARRENDATARIA y comunicadas al EL
IPD a más tardar veinticuatro (24) horas antes de LOS EVENTOS.

uÉquR ocr¿vn: auronlznclór.r or ¡¡ouRclclóu rlrcrRóulce
18.1 LA ARRENDATAR¡4, autoriza a EL IPD se realicen todas las notificaciones vía

correo electrónico, para tal fin las partes autorizan a las siguientes personas:
\ñtt i '\ 18.2 Por LA ARRENDATARIA:\'\ "+:- J

.. 
t * !".. a) Luis Quispe Galindo, Gerente Deportivo, con correo electrónico- ..- !..i 

q¡ Lutt vurgHE vqrl¡ruvt vElEtI&v uEPlUrtlYUr I
\i"i lquispe.clubsporthuancavo@qmail.com..-H*"---p)deGerencia,concorreoelectrónico:

7r.- 'l

l '' 
''\ -... \secretaria@manchete.com.pe y manchetesac@vahoo.es.\-_-, "- *i--\. ,-:'*.

i!! 

:-" -.'*ia) Sra. Rosario Cecilia Shinki Higa, Jefa de Oficina General de Adrninistración, con
correo electrónico: rshinki@ipd.qob.pe.

b) Sra. Gilda Ángela del Rosario Ortíz Velásquez, Jefa de la Unidad de
Comercialización, con el correo electrónico qortiz@ i pd. qob. pe.
Sr. Rosendo Valiente Vértiz, Coordinador de la Unidad Funcionalde Administración
de Recintos Deportivos de Lima Metropolitana (e), con el correo electrónico:
rvaliente@ipd.qob.pe
Sra. Rosa Antonia Almonte Gómez, Jefa de la Unidad de Finanzas, con el coreo
electrónico: ralmonte@ipd.qob. ne.

GANCELACIÓN

l-A§ PARTES contratantes acuerdan en forma expresa que, en caso la ejecueión del
arrendamiento fuera suspendida por causas imputables a LA ARRENDATARIA se
ejecutará de inrnediato la garantía establecida en la cláusula quinta del presente en
beneficio del EL lPD, por concepto de lucro cesante, salvo que las causas obedezcan a las
restricciones emitidas por el Gobierno Nacional debido a la pandemia por el Covid-19.

- 1 ,, UGE$MA: DE [A RESOLUCIÓN
) -i

' ' ,l El presente contrato podrá ser resuelto por las siguientes causales:

a) Por decisión unilateral de EL lPD, cuando se compruebe el incumplimiento
establecido en la cláusula segunda del presente contrato, de conformidad con el
artículo 1430 delCédigo Civil.

b) Por mutuo acuerdo de LAS PARTE§,
c) Por imposibilidad de ejecución del contrato por razones no imputables a LAS

PARTE§ (caso fortuito o fuerza mayor).
d) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de cualquiera de LAS

PARTES. En el caso de incumplimiento de las obligaciones de pago establecidas
en la Cláusula Cuarta v Quinta. así como los numerales 21 .2 v 21,3 de la Cláusula

c)

d)

/""9Ra,w
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Vigésima Primera durante la ejecución del Contrato, EL IPD podrá resolver el
presente contrato de conformidad con el artículo 1430 del Código Civil.

vrc EstuA PRISIERA: ANncoRRuE§ÉN

?1.1 LAS PARTES declaran y garantizan, no haber ofrecido, negociado o efectuado,
beneficio, pago o incentivo ilegal relacionado con el contrato; ya sea de manera
directa, indirecta o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,
funcionarios y/o asesores.

21.2 Asimismo, l-A§ PARTE§ se obligan a conducir en todo momento, durante la
ejecucién del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y a no
cometer actos ilegales o de conupción, directa o indirectamente o a través de sus
§ocio§, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración,
apoderado§, representantes legales, funcionarios y/o asesores.

21.3 Adernás, LAS PARTES se camprometen a comunicar a las autoridades
competentes, de manera directa y opartuna, eualquier acto o condueta illcita o

de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas
ylo de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

En caso se verifique la falsedad de las declaraciones indicadas en el numeral 21.1y
estas hayan ocurrido de manera previa o al momento de la celebración del contrato
el mismo será nulo de pteno, por el contrario, y en caso se incumplan las obligaciones
contenidas en los numerales 21.2y 21.3 de la presente el contrato podrá ser resuelto
de conformidad con la Cláusula Vigésima.

vrGEsrMA, sEGUlrrpA: c,oNTRol- Y EJECUCTÓÍ{

responsabilidad delcontrol, ejecución y cumplimiento del presente Contrato durante el
de LO§ EVENTOS por parte de EL IPD recae en la Unidad Funcional de
ción de Recintos Deportivos de Lima Metropolitana, debiendo la Oficina General

de Administración remitir una copia del presente contrato a dicha área, así como a la
Unidad de Comercialización y Unidad de Finanzas.

Todas las controversia§, derivadas o relacionadas con el presente contrato, serán resueltas
de forrna definitiva mediante arbitraje de derecho, por intermedio del TribunalArbitral, de
acuerdc con elReglamento de Arbitraie del Centro Nacionale lnternacionalde Arbitraje de
la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normasn administración y decisión se someten
las partes en forma incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su integ_ridad-

Las partes en señalde aprobación, confonnidad y obligándose a
.4

estipulaciones pactadas en el presente contrato, proceden a su
de idéntico valor, en Lima a los 27 días del mes de abrilde

ROJAS TITO

''/
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ANEXO AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO OO6.2O2I-ARR.LIMA{PD. SPORT
HUANCAYO COPA CONMqBOL SUDAMEBTCANA 2021

En caso de requerir los servicios regulados en el presente Anexo LA ARRENDATARTA
deberá cumplir con las siguientes disposiciones:

I. CO§TOS ADICIONALE$ POR EXHIBICIÓN DE PUBLICIDAD

LA ARRENDATARfA pagará a EL IPD por concepto de exhibicién de publicidad ta
siguiente tarifa:

1 .1 Tarifa aplicable por tipo de arriso publicitario y medida

En función al tipo de aviso publicitario y medida durante la realización de un partido
. conformante de cada EVENTO, aplican las siguientes tarifas:

':,- ,- _¡

TIPO DE PANEL TARIFA BASE REFERENCIA

Panel6xl mts. s/ 796.50 Costo por panel nar nartida
Panel 12x'Í mts- s/ 1.5%.0a Cosfo por oanel oor nartida

Atros formafos de medida s/ 147.50
Cosfo por metro cuadrado par
oartida

Pantallas diaitales sl 162.25
Cosfo por metro cuadrado por
partida

En el caso que los formatos publicitarios tengan volumen, se medirá et atto por ancho para
calcular el metro cuadrado a cobrar.

Descuentas apricabres por ubicación pubticidad at interior det Estadio Nacional

En función a la ubicación de la publicidad al interior del Estadio Nacional aplíca la
siguiente tabla de descuentos:

Los descuentos determ¡nados en la tabla precedente son aplicables de manera posterior al
precio calculado en el cuadra "Tarifa aplicable por tipo de aviso pubticitario y medida" y na
podrán ser acumulativos.

TIPO DE ZONA
PORCENTAJE DE

DESCUENTO
APLICABLE PORZONAS

Pie de Cancha - Oriente / Occidente 0%
Pie de Cancl'¡a - Sur / Norte Descuento del 1A%

Espacios fuera del perímetro del campo Ieleyrsados: Tribunas
Oriente - Accidente

Descuento del B0%

Ofros espacios fuera del perímetro del campo Ielevrsados (NO
incluye Tribunas Oriente - Qccidente, Sí inctuye medras lunas
y tribunas norte-sur)

Descuenta del 9A%
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POR AUDIENCIA O TIPO DE EVENTO PORCENTAJE DE RECARGO O
DESCUENTO

Clasificatorias al mundial Recargo del 2A%

Copa Libertadores / Copa Sudamericana
u ctras forneos aficiales internacionales. Recargo del 10%

Torneo de futbol profesionalu ofros
tameas oficiales nacionales. a%

Otro s e n cue ntro s de p o rtivo s Descuenta del 20%

1,3 Descuento,s o recargos aplicahles por audiencia o tipo de eventa

')

Los descuenfos determinadas en la tabla precedenfe son aplicables de manera posterior at
precio calculado en el cuadra ?escuenfos aplicabtes por ubicación pubticidad al interior del
Estadio Nacional" y no podrán ser acumulativos.

1.4 La determinación de los montos a cancelar (con los costos y gastos finales) se
realizarán de conformidad al informe final de cada EVENTO que contiene la
verificaciÓn de las condiciones de uso según Io estipulado en el contrato, emitido por
la unidad encargada de la administración del recinto deportivo luego de culminado
cada EVENTO, donde se tomarán en cuenta los costos variables que se susciten.

1.5 Asimismo, l-AS PARTE§ reconocen que sin generarse ningún tipo de pago o
contraprestación alguna adicional a la indicada en los párrafos anteriores a favor de
EL lPD, LA ARRENDATARIA, previa autorización por parte de la Unidad Funcional
de Administración de Recintos Deportivos de Lima Metropolitana, podrá disponer de
las zonas ínternas del Estadio Nacional ya sea para tránsito o para exponer su
publicidad o la de sus patrocinadores, auspic¡adores yio sponsors, eneontrándose
prohibida la publicidad de marcas asociadas a LA ARRENDATARIA en los exteriores
del Estadio Nacional, incluyendo sus explanadas.

1.6 LAS PARTE$ reconocen que, el Club FBC Melgar instalará publicidad en el Estadio

--_.:--- 
Nacionalcon motivo de los eventos deportivos a realizarse el 28 de abril del 2021y A4

éryP,X de mayo del 2021, contemplados en el Contrato N" 005-2021-ARR-LIMA-|PD-FBC
l§"/ _.,1fr\ MELGAR COPA CONMEBOL SUDAMERICANA 2021 y que dicha publicidad será
1i${rÉ*l§f utilizada por LAARRENDATARTA, lo cualya es de conocimiento delClub FBC Melgar,
§.)f,-¿,,y debiendo LA ARRENDATAR¡A asumir los costos contemplados en el presente Anexo
XA$P por su utilización durante LOS EVENTO§, así como la eventual responsabilidad ante

el Club FBC Melgar por los daños que pudieran ocurrir a la misma.

LAS PARTES reconocen que, LA ARRENDATARIA deberá retirar la publicidad
instalada en el predio, en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas posteriores a la
culminación de EL EVENTO, caso contrario, deberá pagar una penalidad ascendente
a una (01) UIT de acuerdo con el año fiscal correspondiente, por cada periodo adicional
de veinticuatro (24) horas o fracción.

LAS PI\RTE§ reconocen que, EL IPD entregará a LA ARRENDIITARIA el recinto
deportivo sin publicidad de marcas instaladas, salvo los logos institucionales que en el
predio se encuentren, los cuáles de ser necesario, podrán ser cubiertos por LA
ARRENDATARIA durante la realización de cada EVENTO sin generar costo alguno a

J}!s'
¡
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1.8
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EL lPD, debiendo devolver las instalaciones en el mismo estado en el que fueron
entregadas.

1.9 LAS PARTES acuerdan que la única constancia válida de cancelación será la factura
expedida por ef Área de Tesorería de EL IPD, debidamente cancelada.

II. COSTO ADICIONAL POR ILUMINACIÓN DE LI\ CANCHA

2.1En caso de utilizar este servicio, LA ARRENDATARIA se compromete a abonar, el
monto correspondiente a la iluminación utilizada antes durante o después de LOS
EVENTO, tal y como consta en el siguiente recuadro:

ILUMINACION POR EVENTO

lluminación 1-2 (Patencia básica para
calentamiento)

Sl 2,100 (Dos mil cien can 04fi00
so/es) por hara. lncluido IGV

lluminación 3-5 (Complementaria a la
básica para el evento deportivo)

S/ 1,500 (Un mit quinientos con A0/100
so/es) por hora. lncluido IGV

2.28l'pago de la iluminación de la cancha estará de acuerdo con el consumo realizado
por LA ARRENDATARIA, el cual constará en el informe final emitido por la Unidad

' I .Fuhcional de Administración de Recintos Deportivos de Lima lMetropolitana, conforme
, a ,las actas de encendido y apagado de luces suscrlto entre los representantes
designados por LAS PARTES.

III. CO§TO ADICIONAL POR INSTALAC¡éU Y FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE
TRANSMISIÓN

3.1 LA ARRENDATARIA pagará a EL IPD al menos dos (02) días hábiles antes de la
realización de cada EVENTO, Ia suma estipulada en el siguiente recuadro:

SFRYIC'O ADICIONAL

Derecho de lnstalación de I S/ 1A,CIA2.OA Qiez mil con 00/100 so/es)
Equipos de Transmisión I más lGV.

3.2 EL IPD reconoce que este monto corresponde por el uso del espacio físico y de la
energía eléctrica necesaria para la instalación y funcionamiento de equipos de
transmisión dentro de la infraestructura del Estadio Nacional. La cancelación de dicho
monto constituye un factor condicionante para ocupar el espacio físico y hacer uso de
la energía eléctrica del Estadio Nacional.

3.3 LA ARRENDATARIA se obliga a considerar este concepto en los contratos de
transmísión televisiva que pudieran celebrar con las empresas.

IV.CO§TO ADICIONAL POR ARRENDAMIENTO DE LO$ SALONES DEL ESTADIO
NACIONAL

.1 LA ARRENDATARIA podrá realizar el uso de los siguientes salones del Estadio
Nacional durante la realizacién de LOS EVENTO§:

'r-)

{

1:

,l
t

,+,
f'
t
I
:



CONTRATO N' 006.2021.ARR - LIMA - IPD _ SPORT HUANCAYO COPA CONMEBOL SUDAMERICANA 2021

SERY'C'O ADICIONAL
Descripción Monto Sl por EVENTO Ubicación

Satón VIP S/ 2,90A.0A más IGV Tribuna Occidente
Salón Mirador S/ 2,60A.A0 más lGV. Tribuna Sur

Safón de Ias Américas S/ 1,50A.00 más IGV Tribuna occidente

4.2 LA ARRENDATARIA deberá informar a la Unidad Funcional de Administración de
Recintos Deportivos de Lima Metropolitana vía correo electrónico a más tardar
veinticuatro (24) horas antes de cada EVENTO, el uso de los salones antes
mencionados, el cual será incluido en el informe final emitido por la Unidad Funcional
de Administración de Recintos Deportivos de Lima Metropolitana.

4.3 LA ARRENDATARIA pagará a EL IPD el importe estipulado en el recuadro indicado;
pago total que será determinado por EL IPD en la liquidación final efectuada por la
Unidad de ComercializaciÓn.

4.4 LAARRENDATARIA se compromete a devolver el Salón de La Amáricas, SalÓn VIP
y Salón Mirador en las mismas condiciones en las que fueron entregadas, en el plazo

máximo de veinticualro {24) horas de culminado cada EVENTO, de lo contrario, EL
iPD realizará la limpieza correspondiente y cargará el costo de este servicio a LA
ARRENDATARIA.

V. PAGO DE COSTOS VARIABLES

,l' É$,j;.,

''{',
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5.1 EL IPD comunicará a LA ARRENDATARIA vía correo electrónico autorizado para

efgctos de notificación, la liquidación final de cada EVENTO, la cual contendrá
- infbrmación respecto de los costos variables y el cálculo correspondiente a la

ocurrencia de cualquier daño ocasionado antes, durante o alterminar LOS EVENTOS,
de darse el caso. En caso LA ARRENDATARIA no se encuentre conforme con la
liquidación final, tendrá un plazo de tres (03) días hábiles contados a partir de la
notificación vía correo electrónico, para que formule sus observaciones. Pasado este

tiempo y de no haber un pronunciamiento, la liquidación final quedará consentida por

LA ARRENDATARIA sin lugar a reclamo por la misma.

5.2 De existir observaciones por parte de LA ARRENDATARIA, EL IPD absolverá las

mismas en un plazo no mayor a siete (07) días hábiles desde su notificación.

5.3 En caso de no haber acuerdo respecto del monto de la liquidación, LAS PARTES se
podrán someter al método de solución de controversias dispuesto en la cláusula
vigésimo segunda del contrato.

Consentida la liquidación final, EL IPD emitirá las facturas respectivas y las remitirá a

LA ARRENDATARIA, quien efectuará el pago por concepto de costos variables,
mediante depósito en la cuenta central recaudadora de EL IPD (cuenta corriente en

moneda nacional de EL IPD N'li_*-i]üi,:ijiii:Í¿ del Banco de la NaciÓn), dentro de los

siete (07) días calendario siguientes a su notificación.

Transcunido dicho plazo, LA ARRENDATARIA declara tener conocimiento y

manifiesta su autorización, para que EL IPD ejecute el monto otorgado en calidad de
garantía como pago de la liquidación final, sin perjuicio de las acciones de cobranza
iorrespondientes en caso la garantía no cubra el monto total de la liquidación final.

fr 54

4
i.¡ta

it

i

Ém'
\*"\ l19" /.'/
\.\_-,/./\*llJt3-l



,l

cdxrnnro N" 006 - 2021-ARR - LIMA - rpD - spoRT HUANcAyo copA coNMEBoL SUDAMERTcANA 2021

e,á§euc^ 
t'er 

t

5.6 De incumplir el pago de la liquidación final en el plazo pactado, y en caso de que las
garantías entregadas no cubran el monto de la liquidación final, LA ARRENDATARIA
se encontrará sujeta a la aplicación de los intereses moratorios equivalentes a la tasa
máxima del interés fijada por el Banco Central de Reserva del Perú, conforme a lo
dispuesto en los artículos 1242" y 1243" del Código Civil peruano.

Las partes en señalde aprobación, conformidad y obligándose a cumplir ínteg¡amente las- __!"t_

estipulaciones pactadas en el presente contrato, proceden a suscriffio en tredejemplares
de idéntieo valor, en Lima alss27 días delmes de abrilde 2021.

TITO

NDATARIA


